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Señora, 
MONICA JULIETH MESA 
Email: mimismonik@hotmail.com  

Señores, 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Email: notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co  

Señores, 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Email: notificacionesjudiciales@cnsc.ciov.col  

Señores, 
PARTICIPANTES CONVOCATORIA 437 de 2017 ALCALDÍA DE SANTIAGO DE 
CALI 
PUBLICACIÓN AVISO PAGINA WEB POR PARTE DE LA CNSC - PUBLICACIÓN 
AVISO SECRETARIA DEL DESPACHO. 

Señores, 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTADER 
Email: notificacionesiudiciales@ufps.edu.co  

RADICACIÓN 76001 31 03 007 2020 00027 00 

Por este medio SE LE NOTIFICA el auto interlocutorio de fecha 24 de febrero de 
2020 proferido en el proceso de la referencia, por medio del cual se RESUELVE:" 
Teniendo en cuenta la información suministrada en el proceso por la parte 
accionante, se hace necesario adicionar al auto admisorio de tutela, la 
vinculación de la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA y a los demás 
participantes de la convocatoria 437 de 2017 de la Alcaldia de Cali, para que 
rindan informe sobre la tutela interpuesta por MONICA JULIETH MESA contra 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTADER. Lo anterior, se requiere con suma urgencia, para lo cual se le remitirá 
copia de la acción de tutela para que le sirva de ilustración. En razón de lo 
anterior, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, RESUELVE: PRIMERO: 
VINCULAR oficiosamente a la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, para 



que rindan informe sobre la tutela interpuesta por MONICA JULIETH MESA contra 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTADER. Lo anterior, en un término de 1 día contado a partir de la 
notificación del presente auto, para lo cual se le remitirá copia de la acción de 
tutela para que le sirva de ilustración. SEGUNDO: ORDENAR a la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y/0 UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTADER, para que publique aviso en la página web de la CNSC, 
convocatoria 437 de 2017 Alcaldía de Cali, con el fin de notificar de FORMA 
INMEDIATA la admisión y vinculación de los participantes de la mencionada 
convocatoria, a fin de que los participantes se pronuncien sobre la tutela de la 
referencia, en un término de 1 día contado a partir de la notificación del 
presente auto TERCERO: NOTIFIbUESE a las partes y vinculados por el medio más 
expedito." 

Mediante la entrega del presente oficio queda notificado de la providencia 
que se le pone en conocimiento. 

Atentamente, 

EDWARD OC 
Secretario 

ZAS 

WWW.RAMAJUDUCIAL,GOV. 



ACCIÓN DE TUTELA DE P INSTANCIA 
RADICACIÓN 76001 31 03 007 2020 00027 00 

AUTO DE TRÁMITE 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la información suministrada en el proceso por la parte 
accionante, se hace necesario adicionar al auto admisorio de tutela, la 
vinculación de la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA y a los demás 
participantes de la convocatoria 437 de 2017 de la Alcaldia de Cali, para que 
rindan informe sobre la tutela interpuesta por MONICA JULIETH MESA contra 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTADER. Lo anterior, se requiere con suma urgencia, para lo cual se le remitirá 
copia de la acción de tutela para que le sirva de ilustración. 

Eri razón de lo anterior, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: VINCULAR oficiosamente a la CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, para que rindan informe sobre la tutela interpuesta por MONICA 
JULIETH MESA contra COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTADER. Lo anterior, en un término de 1 día contado a 
partir de la notificación del presente auto, para lo cual se le remitirá copia de la 
acción de tutela para que le sirva de ilustración. 

SEGUNDO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y/0 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTADER, para que publique aviso en la 
página web de la CNSC, convocatoria 437 de 2017 Alcaldía de Cali, con el fin 
de notificar de FORMA INMEDIATA la admisión y vinculación de los participantes 
de la mencionada convocatoria, a fin de que los participantes se pronuncien 
sobre la tutela de la referencia, en un término de 1 día contado a partir de la 
notificación del presente auto 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes y vinculados por el medio más expedito. 

El Juez, 

sernerallb 
LIB- - • Dálltherb 10 BLANCO SILVA 
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